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PARTE OFICIAL.

Gaceta del 22 de Enero de 1883.

PSEMíiOClA SEL mE¿ó 118 MIÜUTROS

SS. MM. el Key D. Alfonso 
y la Reina i)oíia María Cristina 
(q. D. g.), y S. .À. R. la Serení- 
suna Sra. Princesa de Astúrias 
é Infanta Doña María Teresa 
contiuáaa en esta Corte sin no
vedad en SLi importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. xAÁ. RR.las infantas Doña 
María Isabel, Doña .María de la 
Paz y Doña Mariel Eulalia.

Gaceta del 19 de Enero de 1883.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

Puno. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Antonio Marqués 
con el fin de que .se le otorgue la 
concesión de un ferrocarril de Valla
dolid á Ariza:

Vista la Beal orden de 2^ de 
Julio último, por la que, de acuerdo 
con el Consejo de Estado en pleno, 
se declaró la procedencia de apro
bar el proyecto correspondiente de
clarar de utilidad pública la línea 
de que se trata y proceder asimismo 
al otorgamiento de la concesión:

Visto el pliego de condiciones 
particulares aprobado para el efecto 
por Beal orden de 3 de Octubre 
último, y la tarifa de precios máxi
mos de peaje y transporte que al 
mismo acompaña:

Vista la aceptación del referido 
pliego de condiciones suscrita por 
D. Joaquín Martínez Carrete, como 
apoderado del peticionario D. Anto
nio Marqués; S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien otorgar al indicado 
D. Antonio Marqués la concesión 
del ferrocarril entre Valladolid y 
Ariza, empalmando en el primer 
punto confia línea de Madrid á Va
lladolid, y en Ariza con la de Madrid 
á Zaragoza^ con sujeción á la ley de 
ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 18*77, a! reglamento para su eje

cución, y al pliego de condiciones 
particulares aprobado por Real or
den fecha 3 de Octubre último.

i De la de S. M. lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos opor- 

i tunos. Dios guarde á V, I. muchos 
■ años. Madrid 20 de Diciembre de 

1882. — Albareda.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas.
Pliego de condiciones particulares 

bago las cuales se otorga ¿a con
cesión del ferrocarril de Valla
dolid d Ariza.

Artículo 4.^’ El concesionario .se 
obliga ó ejecutar de su cuenta y 
riesgo lodos los trabajos necesarios 
para el establecimiento de un ferro 

1 carril entre Valladolid y Ariza, en
lazando en el primer punto con la 
línea de Madrid á Valladolid, y en 
Ariza con la de Madrid á Zaragoza.

Alt. 2.*J Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto aprobado 
por Real orden fecha 3 del corriente 
y á las prescripciones que en dicha 
Beal orden se establecen. No podrá 
introducirse modificación alguna en 
estos proyectos sin que preceda 
autorización del Ministerio de Fo
mento.

Art. 3.° Se establecerán las es
taciones designada.s en el proyecto 
aprobado; pero el Gobierno, oyendo 
ó la empresa concesionaria, se re
serva la facultad de ordenar el esta
blecimiento de otras estaciones, 
apeaderos ó apartaderos además de 
los designados en el proyecto.

Arl. i.** En el término de 15 
dias, contados desde la publicación 
del olórgamienio de la concesión en 
la Gacela de Madrid, consignará el 
concesionario en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1.149.057 
pesetas en metálico ó su equivalente 
en valores de la Deuda pública cal
culados al tipo que para este objeto 
les está señalado' por las disposicio
nes vigentes; cuya cantidad repre
senta el 3 por 100 del importe del 
presupuesto aprobado para lasobras. 
Esta fianza podrá devolverse cuando 
se justifique tener obras hechas por 
un valor equivalente á la tercera 
parle del importe de las compreu- 
didas en la concesión, quedando 
dichas obras en garantía del cum
plimiento de las condiciones esti
puladas. '

Art. 5.° El concesionario dará 
principio á la ejecución de las obras 
dentro del plazo de tres meses con
tados desde la fecha de la concesión; 

■ debiendo el camino quedar abierto 
á la explotación y terminadas las 
obras dentro del plazo de cuatro 

' años contados desde la misma fecha 
i bajo la pena de caducidad.
■ Arl. 6.“ El concesionario se 
: obliga á transportar gratuilamenle 
j las cartas y pliegos que constituyan 
, la correspondencia oficial y privada, 

así como á los conductores y agentes 
encargados de repartiría. Para este 

1 objeto la empresa reservará en cada 
tren un carruaje, cuya forma y di
mensiones serán determinadas por 
la Dirección general de Correos. 
Respecto á las horas de salida, 
marcha y detenciones defies trenes 
que lleven la correspondencia pú
blica, la empresa deberá obtener 
previamente la conformidad del 
Ministerio de la Gobernación.

Arl. 7.® El concesionario debe
rá establecer y conservar en buen 
estado, á sus expensas, durante el 
tiempo de la concesión, una línea 
telegráfica con dos hilos para servi
cio del Gobierno.

Arl. 8.° El concesionario queda 
obligado á conducir gratuilamenle 
los presos y penados, á cuyo fin 
dispondrá del material móvil ade
cuado que el Ministerio de Fomento 
determine, oyendo á Iqs Ministerios 
de Guerra y Gobernación.

Arl. 9.® No podrá ponerse en 
explotación el lodo ó parte de este 
ferrocarril sin que preceda autori
zación del Ministerio de Fomento 
en vista del acta dé reconocimiento 
de las obras y del material móvil 
que haya de emplearse en la ex
plotación, redactada por el Ingeniero 
del Gobierno encargado de la ins
pección.

Art. 40. Concluidas las obras, 
el concesionario hará á sus expensas 
con asistencia de los Ingenieros que 
designe el Ministerio de Fomento, 
el amojonamiento y plano detallado 
del ferrocarril y todas sus depen
dencias, formando también un estado 
descriptivo de las estaciones, puentes 
y demás obras de fábrica y edi
ficios.

Arl. 44. No podrá el concesio-

i nario exigir al público para el uso 
, de este ferrocarril precios mayores 
i que los que resulten de la aplicación 

de la tarifa que sigue á estas condi
ciones que contiene los precios ki -

• lométricos exigibles como má- 
1 ximun.
1 Arl. 42. La concesión de este 
¡ ferrocarril se otorga sin perjuicio de 

tercero, y dejando á salvo los dere- 
i chos adquiridos: dicha concesión se 
1 eniieude hecha con sujeción á este 
i pliego de condiciones particulares 
! y á todas las disposiciones de carác- 

ter general dictadashasla el presente 
’ ó que se dicten en lo sucesivo y 
j sean aplicables al ferrocarril de que 
1 se trata.
j Arl. 4 3. Caducará la concesión 
' en los casos siguientes:
i 4.° Si no se constituyese en el
i plazo estipulado la fianza de que 

sé habla en el art. 4.° de este plie
go de condic¡on'es.

2,° Si no se empezasen ó no 
terminasen las obras dentro d( los 

1 plazos marcados en el arl. 5.^ del 
, mismo pliego, salvo los casos de 
\ fuerza mayor debidamenle juslifi- 
' cados.
j . 3.‘’ Si se interrumpiese parcial 
j ó totalmente el servicio púb co, 

salvo iguales casos de fuer?:a ma or.
Y 4.° Si la empresa conce'.o- 

naria fuese disuelta por résolu ión 
administrativa ó judicial, ó bien de
clarada en quiebra.

Arl. 44. Para atender á los 
gastos que origine la inspección que 
el Gobierno ha de ejercer sobre osle 
ferrocarril, el concesionario abona
rá anualmente desde el principio de 
las obras la cantidad de 50 pesetas 
por cada kilómetro que se halle en 
construcción y la de 400 pesetas poi
cada uno de los que se hallen en 
explotación.

Art. 45. El concesionario nom- 
brartí uu repr« sentante, designando 
además su residencia para recibir 

i las comunicaciones que le dirijan el 
Gobierno y sus delegados. Si se 
faltase á esta disposición, ó el re
presentante se hallase ausente del 
domicilio designado por el conce
sionario, será válida toda notificación 
siempre que se deposite en la Al
caldía del punto de residencie de- 

! signado.
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Tarifa de precios mdooimos de peafe y transporte para el ferrocarril de 
Valladolid d Ariza.

Disposiciones que se han de obser- L®' A todos los efectos que no
zjar en la percepción de los dere- estando expresados en ella n< pesen 
chos de las tan fas del ferrocarril p^j,^ gi voimj^en de q^ metro cúbico 
de Valladolid d Ariza. ^gS kilogramos.

L’ La percepción será por kiló- ^'^ “^^ °’’’^ Y plata, sea ^ n bu- 
metro, sin tener en consideración f’^^s, monedas ó labrados; al plaqué 
Ias fracciones de distancia, de ma- ^® ®*'® Y pÍ3ta, al mercurio f á la 
ñera que un kilómetro empezado se platina; á las alhajas, piedra» pro
pagará como si se hubiese recorrido liosas y objetos análogos.
por entero. S." En general, á lodo p.iquete,

2 .’ La tonelada es de 1.000 ^ excedente de equipaje que
I f ■ , P®'*’® aisladamenle meno.^ de 50kilogiamos, v Ia.s fracciones de tone t -i, , - " ue kilogramos, cuando no formen parte

lada se contarán de 10 en lO-kilo- de remesas que pesen jun.as más 
gramos. de 50 kilogramos en objetos de una

3 .^ Las mercaderías que á peti» naisma naturaleza, remesados a la 
dón de los que las remesen sean ''^^ ^ por una misma persona, a m 
Uansponadas con la velocidad que ««paradamen-
. z , te. Los precios de los obielo.s m-m -los viajeros, pagaran el dol.le de los donados en los tres pLafos que 
precios señalados en las tarifas. Lo anteceden se fijarán anualmente 
mismo se entenderá respecto de los P^^’' ®1 Gobierno á pro-puesta de la 
caballos y ganados. empresa. Pasando de 50 kilogra nos

4 .’ La cobranza de los precios ®,1 •P''®®'° Í^® “'J® hala será de 75 
de tarifa deberá hacerse sin ninguna í^klH ’’Tu’ P®*

j f kiiogiamos y por kilómetros, sin
especie de favor. En el caso de que que pueda bajar de 50 céntimos 
Ia empresa conceda rebaja en estos cualquiera que sea la distancia re- 
precios á uno ó muchos de los que corrida.
hacen remesas, se entenderá la re- ^“^ ^^^ virtud de la percepción
durción hecha para lodos en gene- í *’®T'““ ? P'^”’ t'« «^s-Uri- 

y salvas las excepciones a nota -. . quedando sujeta a las reglas das más adelante, la empresa se 
establecidas para las demas rebajas. obliga á ejecutar con cuidado, exac- 
Las reducciones hechas en favor de ‘‘^«d Y con la velocidad estipulada 
indigentes no estarán sujetas á la ®' transporte de viajeros. Los ani- 
disposición anterior. Las rebajas de “®’®®’. g’^neros y mercadería.^ de 
tarifas se harán proporcionalmente 'ad^Tel TdoÍde''^ Iranspor- 
sobre el peaje y el transporte, , legÍstro "

deberán anunciarse al público por 10. En el precio del transporte
lo menos con 15 dias de antici- ^^ considerarán incluidos los gastos 
pación accesorios. Por ningún concepto se

5 .> Todo viajero cuyo equipaje ®' de carga, descarga y
no nese mis 5.1 a ®'®“e“»Je de los efectos de comer-
no pese mas de kitogiamos sólo ció en Inq . •apostaderos y estaciones 
pagará el precio de su asiento. del camino de hierro.

6 .’ Las mercaderías, animales y 11- Los que manden ó reciban 
otros objetos no señalados en la ta ^^^ remesas tendrán la libertad de
rifa se considerarán para el cobro ^’^^®'' P°’' ®^ mismos y á sus expen-
de los derechos como de la clase con ’,“| trans^rie" d ’ 17 -’í®"”

moo 1 ' ® iranspoile de éstas desde sus
® ® ‘^^ analogía. almacenes al camino de hierro y vi-

7. Los derechos de peaje y ceve<:sa, sin que por eso la empresa 
transporte que se expresan en la pueda dispeiisar.se de cumplir con 
tarifa no son aplicables: primero, á '^.^ obligaciones que le impone la 
lodo carnaje que con su cargamento anteiior.
puse más de 4.500 kilogramos; se- pj« hiciese Xm ®”’

, , , ” ’ presa niciese algún convei 10 para
gundo, á toda masa indivisible que la comisión y transporte d( que se 
pese más de 3.000 kilogramos. Sin habla anteriormente con uno ó 
embargo, la empresa 00 podrá ”’’^®hos de los que remesan, ten- 
rehusar la circulación ni el tians- ?^^'^ ^’^^ hacer lo mismos con todos 
porte de estos objetos; pero cobrará ^^43^^ La^émnrpsn

empresa se atendrá á lo más por peaje y transporte. La ern- esíablecido en el reglamento vigen- 
presa no tendrá obligación de irans te de iransportes militares v aí que 
portar masas indivisibles que pesen ®® publique en lo sucesivo cuando 
más de 5.000 kilogramos, ni dejar ®® haga esta clase de transportes, 
circular carruajes que con su car* * ^^ ^882.—
«amento pesen más de 8 000 kilo un se-11® que dice: Mimsíeno de Tomento.
gramos. No se comprenden en esta Appmn 1' Acepto la» condiciones de este

Imposición las locomotoras. Si la pliego en nombre de D. .Amonio 
empresa consiente el paso de estas Marqués Riva, mediante poder dor- 
masas indivisibles ó carraejes. ten- gado á mi favor por dicho señor en 
drá obligación de consentirlo tam- 6 del corriente mes ante el Noiario 
bién durante dos meses á todos los de este Colegio D. Francisco Mora- 
que lo {)idan. j gas y Tejera.

8.’ Los precios de tarifa uo se Madrid 12 de Diciembre de 1882
-loaqutu Martínez Carrete.

POR CABEZA y KILÓMETRO.

VIAJEROS.

Carruajes de primera clase........................... 
Idem de segunda id..................................  .
Idem de tercera id

GANADOS. .

Bueyes, vacas, toros, caballos. ínulas y ani» 
males de tiro.

Terneros y cerdos.....................................
Corderos, ovejas y cabras. . . . . , ' .

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADO.

Ostras, pescados frescos, con la velocidad 
de los viajeros.........................................

\ MERCANCÍAS.

Primera clase.

Fundiciones, moldeados, hierro y plomo la
brado, cobre y otros metales"labrados ó 
en bruto, bisutería, vinagres, vinos, be 
bidas espirituosas, aceites, algodones, la 
ñas'; maderas de ebanistería, azúcares, 
cafes, especies, drogas y géneros colo 
niales, efectos manufacturados. . . .

Segunda clase.

Granos, semillas, harinas, cal, sal. yeso, 
minerales. coK, leña, tablas, maderas de 
carpintería, mármoles en bruto, sillería, 
betunes, fundición en bruto, hierro en 
barras ó palastro y plomo en galápago. .

Tercera clase.

Carbón de piedra, sillería, piedra do cal y 
yeso, piedra molinar, grava, guijarros, 
a.’enas, tejas, ladrillo, pizarra, estiércol 
y otros abonos, piedra de empedrar y ma
teriales de todas especies para la cons
trucción y conservación de los caminos.

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

Vagón, diligencia ú otro carruaje destinado 
al transporte por el camino de hierro que 
p 3a vacío y máquinas locomotoras que 
n. arrastren convoy..........................
3 'do vagón ó carruaje cuyo cargamento 

en viajeros ó mercancías no dé un peaje á 
lo ' .euos igual al que producirían estos 
mismos cuarrajes vacíos se considerarán 
para el cobro ó pago de este peaje como si 
estuviese vacío.

■ Las máquinas locomotoras pagarán como 
si no arrastrasen convoy cuando el convoy 
remolcado, ya sea de viajeros ó ya de mer
cancías, no produzca un peaje igual al que 
prermeiría la máquina con su ténder.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una 
testera y una sola banqueta..................

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras 
y dos-banquetas en el interior..............  
Si el transporte se verifica con la veloci

dad de los viajeros, la tarifa será doble
En este caso dos personas podrán viajar 

sin suplemento de tarifa en los carruajes de 
una banqueta y 1res en los de dos: los que 
pasen de este número pagarán la tarifa de 
los asientos de segunda clase.

PRECIOS.

De peaje.

Pesetas.

De trans
porte.

Pesetas,

TOTAL.

Pesetas.

0‘0825 
■ 0*0600

0*0375

0*0900 
0*0325 
0'0175

0'3500

0*1250

<

0*1000

0*0750

0*1125

0*1500,

0'1875

0*0175
0*0150
0'0125

0*0200
0 0125 
0*0075

0'1250

0*0375

0'0375

0*0375

0*0500

0*1000

0*12,50

0*1000
0'0750
0'0500

0*1100
0'0-150
0*0250 i

0*4750 !

!

!

0*1625

0*1375 ¡

1

i

í

0*1125 '
i

0*1625

i

0*2500

0'3125
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DIPOTACIOS PROVIRCIAl. DE VALLADOLID.

COaTADUaiA BE LOS FOHDOS DEL PJESUPUSSTO PROTIHCIAl.

Scs de Enero del afio económico de 1882 á 1883.

úISTíKBUOÍON cf^ fondor por capUulos ^ articulos para sadsfacer las 
olilip ídones de dicho mec, formada ^or la Contadîma de fondos pro- 
vincialec, conforme a lo prevenido en el art. 37 de la le?/ de Presu- 
pacdoc ?/ Gonlalnlidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 
del Heglamenéo para en ejeendon de la miema fecha.

i

4.“

5."

6.”

l.°

5.“
6.®

1.’
2.'’

IJdíco.

Dnico.

1.’

2.’

Único.

Énicu.

1.’

2."

Sueldo del Inspsctor provincial de primera ense
ñanza, salidas y material. .......

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenimiento de la Academia .de Sellas 
Artes........................................................

Biblioteca provincial................................................  
Museo provincial. .................................................

CAPÍTULO VÍ.—Eenfífcencia.

Atenciones de la Junta provincial..........................  
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de los hospitales. .
Idem. id. id. de las Gasas de Misericordia. . 
ídem, id. id. de la.s Gasas de Eatpósitos. . . 
Idem. id. id. de Ias Casas de Maternidad. . . 
Ídem. id. id. de las Gasfís de huérfanos y des 

amparados.............. . . . Ï . .

CAPÍTULO 'UL—Corrección pública.

Gastos de cárceles....................................................
Ídem, de establecimientos penales...........................

CAPITULO VIII.—Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

SECCIOW SEGUNDA—Ga.stos volUíVtarios.

CAPITULO I.—Eundacion y construcción de 
nuevos Establecimientos,

Cantidades destinadas á la fundación ó construc
ción de nuevo-s Establecimientos de Beneficen
cia é Instrucción pública............................ • .

CAPITULO ÍI.—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construcción de 
carreteras comprendidas en el plan general del 
Gobierno............................................................

Construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno.......................

CAPITULO III.—Obras diversas

Subvencionespara auxiliaría construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado ó de los ’Ayunta
mientos. .......................... .............................

CAPITULO l-V,~Otros gastos

Cantidades destinadas á objeto de interés pro
vincial.....................................................  . .

SECCION tercera-Gastos ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.— desultas por adición 
de egercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 18 procedentes del presupuesto 
anterior............................. ..... ...........................

idem id. en la misma fecha procedentes de presu
puestos anteriores.............................................

Total gekerai

Artículos.

Pesetas.

354 »

1.169 «t 
83'33 
37'50

500 «

1 6,572 »

14.709 »

83*33
»

TOTAL 
por 

capítulos.

Pesetas.

Ti TAL 
■ or 

sec( ones

Pesetas.

5.706'32

21.781 »

83*33

1.828 »

O
SECCiON PRîMERA.—Gastos obligatorios,

GzkPÍTQLO l.—'/idminieíracion provincial.

Personal da la Dioutacio)) y Contaduría provincial, 
ídem de la Comisión de exámsn de cuentas mu

nicipales y de pósitos
Material de la Diputación, Depositaría y Conta

duría de fondos, provinciales...........................
ídem de la Comisión de examen de cuentas mu

nicipales y de pósitos
Personal de Archivo y Depositaría provincial
Sueldos de los empleados y dependientes delas Co

misiones especiales. . • •
Material de estas comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus 
delineantes.

Idem de los Módicos de baños y aguas minerales. 
Idem de los empleados de Monte.s con arreglo á la 

ley del ramo.,

CAPITULO IL - /Servicios generales.

Gastos de quintas.............................................. .....
Idem de bagajes. . . .......................................  
Idem de impresión y publicación del jSoleéin
ofdal....-

Idem de elecciones de Diputados provinciales. . 
Idem de calamidades públicas................................

CAPITULO ÍII.—Obras públicas de carácter 
obligatorio.

Personal de las obras de reparación de los caminos 
barcas, puentes y pontones no comprendidos en 
el plan general del Gobierno...........................

'Material para estas obras.........................................  
jPcrsonal de las obras de conservación de los ca

minos, barcas, puentes y pontones que se hallan 
en el mismo caso

Material par a estas mismas obra.s..........................  
Gastos de construcción, reparación y conservación

de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pueblu-s 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas.

Gastos de construcción de un presidio correccional 
en la capital de provincia.................................

Gastos do reparación y conservación de las fin
cas provinciales.................................................

CAPITULO IV.—Gargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de 
la provincia........................................................

Pensiones concedidas legalmente............................
Intereses y amortización del empréstito de

aprobado en
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.......................................................
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras 

cargas de justicia.............................................

CAPITULO V.—dnstrííceion pública.

Junta provincial del ramo....................................... 
Subvención ó suplemento que abona la provincia

para el sostenimiento dei Instituto de segunda 
enseñanza. ... .... ........................  

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
■ para el sostenimiento de la Uscuela normal de 

\ Maestros........................................ . ,
idem id id. delà Escuela normal de Maestras.,

Arlículos.

Pesetas.

TOTAL 
per 

capilulos.

Pese las.

TOTAL 
per 

secciones.

Pesetas,

l-’ :

i

3.® ’

4.’
^0 0.
6.°

l.°
2/
3.’

4/
5.®

1?

2-’

3.®

4.’

1/

2.’
3.’

4/

5.*

i.'
2.®

3/

2.656'24

291'66

333‘33

635'41

165*66
145'83

395'83

500 »
1.000 »

333'33, 
333'331
416'66

»
208'33

2.850^35
1.210 «

0

D

416'66

»

»

))

»

908‘33

L96446j

777 »
413

¡4.748'96

2.583'32

4.685'34

«

1.828 »

»

5.875 »

5.875 1»

2.500 »

\ 8.676»

2.500 »1

300 « 300 »
1

0 50.091'27

En Valladolid á 8 de Enero de 1883.—El Contador de fondos provinciales 
interino, Miguel Boal.—V.° B.’, El Vicepresidente de la Comisión, Luis 
Alonso.

Do?í J2ian Gallego y M'adrigal^ Secretario de la Eívcelentisinia diputación 
provincial de Ealladolid. ■ .

CERTIFICO’ Que la Comisión provincial en sesión de 10 del corriente mes, acor
dó prestar su aprobación á la precedents distribución de fondos.

Valladolid 23 de Enero de 1883.--Juan Callejo, Secretario.—V.’B,’, El Vice
presidente de la Comisión, Luis Alonso.
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Num. 631.

Alcaldía constitiicional d^ 
Zorita de ¿a Loma.

En virtuel de úna comunicación 
que sc lia recibido del Scñoi visita
dor de cañadas de esta provincia so 
ha suspendido el hacer el deslinde 
en caminos, cañadas, abrevaderos y 
descanso de ganados y demás ser
vidumbres pecuarias, por estar 
prohibido para la ley el ejecutar 
talos operaciones en periodo elec
toral; y se ha acordado llevar á 
efecto dicho deslinde el dia primero 
de Febrero, continuando en los 
dias hábiles hasta su termina
ción.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia para conoci
miento aelos dueños que poseen 
fincas lindantes á dichas servi
dumbres

Zorita de la Loma y Enero 21 de 
1883.—El Alcalde, Lorenzo Rojo. 
— Angel Gago, Secretario.

ÁHBSCIOS PARTICBIABES..

À los Aynotemientos.

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente ála Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 

5 j necesiten los Ayuntamientos pa-
j : ra cuentas y demás, como son:
j . Libramientos, Cargaremes, Car-

’ tas de pago, Cuentas del Alcalde 
'y del Depositario, Estados de, 
i mostrativos, idem sanitarios,
! Relaciones de gastos é ingresos 
1 para Municipales, Presupuestos 
! y relaciones de Cargo y Data, 
i Libramientos y Cartas ce pago 
i del pósito, etc., etc.

Papeletas de aprenio de 1." y 
2.” grado. Talones de Consumos, 
Iden de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1.® y 2.*, 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
plétas.

VALLADOLID:
J Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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